PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 22/2013
VISTO:

              Que el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, emitió la resolución  19/2012, estableciendo la construcción de los contenedores físicos en  el acceso Arturo Illia, comprendido entre la rotonda de las calles 18 y 36 hasta el empalme de la Ruta Provincial Nº 46.-

CONSIDERANDO:

 Que no obstante haberse sancionado dicha resolución en sesión publica ordinaria, del 28 de mayo del 2012, el Departamento Ejecutivo Municipal no ha dado cumplimiento a esa normativa, ni ha explicado los motivos por los cuales no ha podido llevar adelante esta obra.  

Que entendemos que la necesidad sigue existiendo y el reclamo de los vecinos continúa en pie.  De contar con esa obra, se contribuiría con la seguridad de los trabajadores al parque industrial y los peatones que salen a hacer deportes, de esta manera se controlarían la velocidad de los vehículos. 

Que de concretarse en esta resolución se estaría cumpliendo con el objetivo principal de evitar accidentes viales.

POR TODO ELLO:

           El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo  en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,  solicita al Departamento Ejecutivo Municipal de cumplimiento a la Resolución 19/2012. 

Articulo 2º: El visto y los considerandos forman parte de la presente Resolución.-

Articulo 3º: De forma.-

Firman:
Concejales Tosto, Buenaventura y Canullán José Luis.

